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MATRIZ DE TRÁMITES DE AJUSTES Y LIBERACIONES

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ENTIDAD 
EJECUTORA

TIPO DE 
TRÁMITE

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 
(RESUMEN)

HORIZONTE DE 
EJECUCIÓN

OBJETO DEL TRÁMITE 
(VARIABLES SUSCEPTIBLES 
DE AJUSTE Y RESUMEN DEL 

SUSTENTO

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS

APOYO A LA 
SUPERVISIÓN

APOYO 
FINANCIERO

APOYO 
JURÍDICO COORDINADOR TRAZABILIDAD DE OBSERVACIONES CON FECHAS TRAMITE EN 

BANDEJA DE
SITUACIONES DE ALERTA PARA LA SUPERVISIÓN Y 

CONCEPTO JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO 
FECHA DE VISITA 

PROGRAMADA
FECHA DE 
VISITA DE 
AJUSTE

Observación a la programación 
de visitas

Enlace a Carpeta del 
Ajuste

2020000100193
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE TURISMO DE 
AVENTURA A TRAVÉS DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN EL DEPARTAMENTO DE 
MAGDALENA

UNION 
TEMPORAL 
INNOVANEX

AJUSTE OCAD

•        Fortalecer la oferta de turismo de 
aventura en el Departamento del 
Magdalena.
•        Diseñar una estrategia de promoción 
y posicionamiento de la oferta turística, 
ambiental y
•        cultural del departamento que 
permita la validación del desarrollo 
tecnológico.
•        Diseñar e implementar un sistema 
basado en la orquestación de servicios.
•        Facilitar el acceso a la información 
turística de la oferta ambiental y cultural a 
través de kioscos inteligentes.

24 MESES de 
ejecución. NO HA 

AMPLIADO 
HORIZONTE EN 

GESPROY

Creacion de nuevas actividades 
y ampliacion del horizonte del 
proyecto 

19/03/2023 VANESSA 
SEGOVIA FRANCY COY CAROL 

PEDRAZA
EDGAR MAURICIO 

GARCÍA

1. 03 de agosto del 2023. Respuesta por parte de Minciencias a la solicitud de ajuste donde se presentan observaciones 
y se indica que no es procedente la suscripcion del documento remitido para el tramite de ajuste. 
2. 14 de noviembre de 2023. Balance físico y financiero enviado y ajustado  a la entidad ejecutora 
3. 05 de diciembre del 2023. Respuesta de Minciencias a la revision parcial del ajuste - la solicitud presentada no cumple 
con la totalidad de requisitos dispuestos en el cap 5 "Ajustes y liberaciones".
4. 19 de diciembre del 2023. Secretaría Técnica OCAD remite observaciones DNP a Innovanex.  Solicitan aclarar en la 
tabla de honorarios del proyecto aprobado y visualizacion de incrementos de donde se toman los valores mensuales 
propuestos, actualizar las cotizaciones de los micrositios, verificar el alcance de las cotizaciones en relacion a los items 
presentados, Balance de ejecucion fisica y financiera incluir un resumen de porcentaje de avance para cada una de las 
actividades, entre otras observaciones
5. 17 de enero del 2024. Innovanex remite subsanaciones a las observaciones enviadas por el DNP
6.  24 enero de 2024. Secretaría Técnica del OCAD envía observaciones de Mintic vertice gobierno nacional.
7.  El 26 enero de 2024, Innovanex remite subsanaciones con cambios en anexo 13 y generación de anexo 28. 
8. El 7 de febrero de 2024 la Secretaría Técnica OCAD remite observaciones II DNP a Innovanex y ese mismo día 
Innovanex envía subsanación a observaciones realizadas por DNP.
9. El 23 de febrero de 2024 Mintic realiza observaciones a la solicitud de ajuste, requiere estudio de mercado donde se 
establezca el criterio de escogencia el valor incluido, incluir columna que presente el valor ajustado por distribución de costos 
de tal forma que no se presenten valores negativos.
10. El 27 de febrero de 2024 Innovanex remite las subsanaciones con cambios en la solicitud de ajuste, Anexo 19 
cotizaciones de micrositios y Anexo 28 Estudio de mercado. 
11. 13 de marzo de 2024 la Secretaría Técnica comunica a la entidad que Mintic el pasado 8 de marzo manifestó 
subsanación conforme de los ítems pendientes y manifiesta igualmente que el DNP continúa la revisión. 
12. El 7 de mayo de 2024 la Secretaría Técnica comunica a la entidad que el DNP no presenta observaciones adicionales 
dejando a consideración de innovanex la radicación total de los documentos para que sean validados por la secretaria 
técnica del OCAD y si procede sea presentada en una próxima sesión al Órgano Colegiado.
13. El dia 23 de julio del año 2024, Se remiten por parte de la supervision el balance fisico -financiero actualizado y la 
solicitud de ajuste con la firma aval del supervisor a la entidad ejecutora
14. El dia 23 de julio del año 2024, la EE radica ante secretaria tecnica la solicitud de ajuste y el balance fisico financiero 
aprobados por la supervision para que este sea sometido a revision y evaluacion en el proximo ocad.
15.El dia 25 de julio del año 2024 Minambiente solicita subsanación de 4 puntos.
16. el dia 30 de julio del año 2024 la EE envía subsanación ante las observaciones emitidas por MinAmbiente
17. El día 05 de agosto del año 2024, se reunen la profesional de apoyo Vanessa Segovia y el Coordinador Regional Edgar 
Mauricio García, para evidenciar el estado del proyecto, se define preparar una mesa técnica con el profesional de 
GESPROY para definir la orientación de la reprogramación del proyecto, además de validar la información en aras de 
preparar el espacio solicitado a Secretaría Técnica.
18. El día 06 de agosto del año 2024, se realiza mesa técnica con el profesional de apoyo en Gesproy Irwin Bustos, para 
orientar frente a la programación en la plataforma, en dónde se indica que es preciso esperar la respuesta por parte de 
MinAmbiente o de lo contrario, geneerar la reprogramación.
19. El día 10 de septiembre del año 2024, se realiza mesa interna y se concluye que es procedente el ajuste, se construirá 
documento de análisis jurídico y se dará continuidad al trámite ya adelantado en el OCAD.
20. El día 14 de septiembre del año 2024, el Coordinador Regional hace envío del documento de análisis jurídico para 
validación por parte del equipo.
21. Radicado en ST para OCAD, modificación aprobada 17/10/2024.

APROBADO POR 
OCAD

En Gesproy presenta una ejecución física del 92.67% y 
financiera 98.28% 
La ejecución de actividades se realizó hasta el mes de 
diciembre de 2023 y no se ha contratado actualmente personal. 
Está en riesgo la finalización satisfactoria al proyecto e 
implementación por el retraso en actividades.
A la espera de la respuesta de MinAmbiente frente a la 
subsanación de requerimientos, subsanación enviada desde el 
30 de julio de  2024, con base en esta respuesta se pretende 
generar la solicitud para que se reuna la Secretaría Técnica del 
OCAD.

23/05/2024

https://drive.google.
com/drive/folders/1TNKRwu
VEGrVp48l3K8C-
I6B_MoI92idO?
usp=drive_link

2020000100072

IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA PARA LA 
INCUBACIÓN Y DESARROLLO DE EMPRESAS DE 
BASE TECNOLÓGICA A TRAVÉS DE LA CREACIÓN, 
SOFISTICACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MODELOS 
DE NEGOCIO QUE FOMENTEN LA INNOVACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN EN LOS FOCOS PRIORIZADOS 
DEL DEPTO DEL CESAR

UNIVERSIDAD 
DE LA SABANA

LIBERACIÓN 
PARCIAL DE 
RECURSOS 

•        Incrementar el número de empresas 
que realizan actividades de CTeI de los 
sectores medio ambiente, biodiversidad y 
agroindustria en el Departamento.
•        Generar una cultura de la innovación 
en las empresas de la región y en las 
cadenas productivas priorizadas por el 
Departamento.
•        Fortalecer la dinámica de 
cooperación entre las empresas y otros 
actores regionales y nacionales para 
innovar.
Para la generación de capacidades de 
innovación en empresas de los sectores de 
medio ambiente, biodiversidad y 
agroindustria del departamento del Cesar 
se plantea la selección de empresas 
beneficiarias a través de una convocatoria 
pública abierta y competitiva, por medio de 
la cuál los empresarios presenten 
propuestas que partan de una línea base 
que evidencie cercanía al interior de su 
organización en aspectos de cultura de 
innovación, aspecto que será 
potencializado en una ruta de innovación.

Fecha de 
aprobación 

7/10/2020. Fecha 
de terminación: No 

definido.  En 
Gesproy. 

Actualmente está 
en estado 

CONTRATADO EN 
EJECUCIÓN

Liberación parcial de recursos 
por no participación del aliado 
IDECESAR

28/04/2023
NO TIENE 
ASIGNADO 
ACTUALMENT
E

DAVID 
CASTRO

CAROL 
PEDRAZA

EDGAR MAURICIO 
GARCÍA

1. 18/08/2022. Solicitud liberación de recursos por parte de la entidad ejecutora porque el aliado determino no continuar 
con sus compromisos (IDECESAR)
2.  12/10/2022. Minciencias da respuesta a la solicitud de la entidad ejecutora (rad 20224020337062 del 18/08/2022) 
frente a la liberación de recursos informada a la Sec técnica del OCAD que no cumple con los requisitos del Acuerdo Único 
003 de 2021.
3.  5/05/2023. Mesa técnica entre Minciencias y la entidad para la revisión de la liberación parcial de recursos.
4. 5/03/2024. Solicitud mesa técnica entidad ejecutora técnica para revisar: Normatividad para el cambio de aliado. 2. 
Ampliación del tiempo de ejecución. 3. Variaciones en el presupuesto aprobado. 4. Cronograma de fechas del OCAD de 
CTeI. 5. Socialización de los trámites y documentación que debe presentar el nuevo aliado. 
5. 11/04/2024. Notificaciones informes de supervisión Miniciencias (oct – dic 2021/ enero- sept 2022) (oct- dic 2022) 
(enero- dic 2023) (enero- marzo 2024)
6. 12/04/2024. Mesa técnica de Minciencias y la entidad. Se concluye que se puede sustituir fuentes hasta antes de 
expedir el acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados y teniendo en cuenta el 
estado del proyecto no sería posible el acompañamiento del aliado y sin este se vuelve inviable la ejecución, por esa razón 
se solicita la liberación parcial de recursos (Parágrafo 3ero del acuerdo 7 de 2022 – SGR) 
7. 18/04/2024. Mesa técnica para la revisión de la solicitud de liberación parcial. La universidad solicitó plazo para 
presentar los documentos y se fija nueva fecha para el 7/05/2024 a las 9:00 a.m. 
8. 7/05/2024. Presentación solicitud de liberación de recursos para revisión de Miniciencias previa radicación ante la 
Secretaría Técnica del OCAD.
9. 18/09/2024. Se concluye que el equipo validará la trazabilidad del proyecto para generar una nueva discusión del tema en 
la siguiente reunión.
10. 25/09/2024. Se discute sobre el tema con el equipo de Líderes y se concluye que se tramitará como liberación total de 
recursos, de este modo, el equipo hará los ajustes correspondientes al documento.
11. 09/10/2024. Se cita mesa técnica para el 17/10/2024 con el fin de actualizar a la Entidad Ejectutora del formato de 
solicitud de liberación total (Anteriormente Liberación Parcial)
12. 17/10/2024. Se realiza mesa técnica con la Entidad Ejecutora, recomendando la generación del trámite de liberación 
total, la Entidad Ejecutora se compromente al envío del documento para la semana siguiente a la realización del espacio.
13. 28/10/2024.En reunión con DNP se sugiere tramitar la liberación parcial y posteriormente la decisión motivada de no 
continuidad al proyecto con base en el Literal J Decreto 1821/2020, documento manifiesto, argumentativo, sin formato 
específico, avalado por la supervisión. Documento que debe ser cargado en GESPROY. (Pag 24. Manual Seguimiento)
14. 11/12/2024. La entidad ejecutora envía "oficio de liberación parcial" para revisión por parte del equipo de supervisión 
SGR.
15. 16/12/2024 Se define en mesa técnica responder a la EE que por favor radique el documento ante secretaría técnica.
16. 24/01/2025 Una vez validado, la Entidad Ejecutora radica ante Secretaría Técnica la solicitud de liberación de recursos el 
11/12/2024,
17. 13/03/2025 La Secretaría Técnica OCAD transmitió las observaciones de Minambiente a Adriana Patricia Roldán 
Sarmiento, indicando que se reporta un valor de ejecución de $64.419.390 sin justificación de gasto ni informes de 
supervisión de Minciencias.

Se solicitó a la Universidad de La Sabana incluir información referente a la justificación de la solicitud y las causales de las 
inquietudes manifestadas por Idecesar.

SECRETARÍA 
TÉCNICA

A la fecha el proyecto se encuentra CONTRATADO EN 
EJECUCIÓN sin un desarrollo como tal y que tiene represado 
recursos del SGR que podrían estar siendo utilizados para otro 
proyecto. 

No se realiza vista, por liberación 
de recursos

No se realiza vista, por liberación 
de recursos

https://drive.google.
com/drive/folders/1KNAAp2
w_Nk3s6cbLwQrcdWIUswQ

NKW_w?usp=drive_link

2021000100435
IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD PARA EL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA

UP HOLDING S.
A.S. AJUSTE OCAD

“Incrementar la implementación de 
procesos de innovación en los sectores 
Agropecuarios y Agroindustriales en el 
departamento del Huila”.

Adecuación y puesta en marcha de un 
(1) centro de Innovación y 
Productividad en el Departamento del 
Huila para incrementar la 
implementación de procesos de 
innovación en los sectores 
Agropecuarios y agroindustriales, 
mediante la estructuración de 30 
proyectos y el fortalecimiento de 160 
organizaciones.

De 16 MESES 
INICIALES 

APROBADOS POR 
EL OCAD, 

el proyecto a marzo 
de 2024 registra: 

 38 MESES en el 
GESPROY

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) y 
Ampliación del horizonte de 
ejcución 

04/07/2023 / NICOLLE 
PACHECO FRANCY COY MADIVA 

MISULA PÉREZ
OMAR LEONARDO 
GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ

·       6 de septiembre de 2023 Melissa responde sobre el oficio de Procuraduría

·       vie, 8 sept 2023, Laura comunica a Melissa sobre el oficio de respuesta a Procuraduría

·       mar, 12 sept 2023 Deisy remite a Melissa para visto bueno en la solicitud del ajuste

·       mar, 12 sept 2023 Melisa remite el balance financiero con VoBo

·       jue, 14 sept 2023 Narda remite para firma el balance financiero

·       vie, 15 sept 2023 Deisy remite a la entidad ejecutora el balance y el documento de solicitud con VoBo (adjunto 
correo remisorio)

Aporte para el informe del mes de septiembre de 2023

o   El 12 de septiembre de 2023 la supervisión elaboró el balance sobre la ejecución física y financiera del proyecto, 
se firmó por parte de la Dra. Johana Duarte en calidad de Supervisora y fue remitido mediante correo electrónico. 
Así como también revisó el documento de solicitud de ajuste, su alcance e identificó la incorporación de 
observaciones presentadas a la entidad ejecutora, documentos que fueron avalados por la líder técnica, jurídica y 
financiera del equipo de supervisión y firmados por la Supervisora. Los documentos fueron remitidos mediante 
correo electrónico el día 15 de septiembre de 2023.

·       vie, 15 sept 2023 La entidad remite a secretaria técnica

·       mar, 26 sept 2023 La entidad consulta a secretaria técnica por el trámite

·       vie, 6 oct 2023 La entidad consulta a secretaria técnica por el trámite

·       vie, 6 oct 2023 secretaria técnica remite oficio de respuesta

·       lun, 9 oct 2023 La Entidad solicita mesa técnica a secretaria técnica

·       mar, 10 oct 2023 Erika rectifica fecha y BPIN de la mesa técnica con secretaria técnica

·       sáb, 14 oct 2023 La Entidad envía respuesta a las observaciones realizadas

·       vie, 20 oct 2023 La entidad remite documento subsanando según mesa técnica

·       vie, 27 oct 2023 Melisa remite balance financiero ajustado y con Vistos buenos

·       mié, 15 nov 2023 La Entidad remite documentos ajustados según mesa técnica del 15 de noviembre con 
secretaria técnica

·       jue, 23 nov 2023 Narda remite a la entidad ejecutora el balance ajustado

·       mar, 28 nov 2023 Deisy solicita a la entidad ejecutora ajustar el documento de la solicitud del ajuste (adjunto 
correo remisorio)

Aporte para el informe del mes de noviembre de 2023

o   El 28 de noviembre de 2023 la supervisión recibe la solicitud de ajuste para el proyecto, frente a lo cual observa 
una inconsistencia en el “dirigido a”, por cuanto se solicita ajustar con el nombre correcto de la Dra. Johana Duarte 
en calidad de Supervisora y se recibe copia del correo remisorio del documento de la solicitud de ajuste 
nuevamente remitido desde la entidad ejecutora hacia la secretaría técnica del OCAD Asignación de ciencia, 
tecnología e innovación.

·       mié, 29 nov 2023 Deisy remite a secretaría técnica confirmando el conocimiento que tenemos sobre el ajuste en 
trámite (adjunto correo remisorio)

Diciembre de 2023:
- La entidad ejecutora para el mes de diciembre de 2023 remitió informe de ejecución en el cual reporta 0% de 
ejecución en el mes y 0,09% de ejecución acumulada.
- En atención a los ajustes en el Plan de Contingencia y a las fechas de revisión del OCAD se expide nuevo 
concepto de viabilidad para la ampliación en tiempo con documento “_00_AmpliacionHorizonte No
3 CIP 2023 20112023”, el cual define “Ampliación del horizonte del proyecto para el cierre de este - Ampliación de 34 
a 38 meses de ejecución”.
- La Secretaría Técnica OCAD da respuesta a la solicitud. Secretaría Técnica OCAD Responde a Observaciones. 
11/12/2023.
La Entidad ejecutora reporta:
- Entidad Ejecutora solicita Mesa Técnica a Secretaría Técnica del OCAD. “...Por medio de la presente solicitamos su 
apoyo con mesas técnicas para la verificación de las subsanaciones de manera urgente
si es posible presencial estaremos dispuestos a modificar cualquier agenda con tal de poder ir a OCAD este año....” 
12/12/2023.
- Mesa técnica Secretaría de OCAD: Se realiza Mesa técnica Virtual con Secretaría de OCAD para revisar 
observaciones. En donde se concluye Mesa técnica presencial con Ingeniero Civil de la entidad
ejecutora para revisión de observaciones. 13/12/2023.
- MESA TÉCNICA SECRETARIA DE OCAD: Se realiza mesa técnica presencial con secretaria de OCAD para revisar y 
ajustar los pendientes de la reunión realizada virtualmente. Se realiza acompañamiento
presencial del equipo de adecuaciones de la entidad ejecutora. Se concluye que la entidad ejecutora debe actualizar 
las cotizaciones en atención a que para la fecha (diciembre 2023) no se realizarán
reuniones de OCAD. Entidad ejecutora realizará nuevas cotizaciones y actualizará a enero de 2024. 18/12/2023.

Enero de 2024:
- La entidad ejecutora para el mes de enero de 2024 remitió informe de ejecución en el cual reporta 0% de ejecución 
en el mes y 0,09% de ejecución acumulada.
- La entidad la única gestión que reporta haber realizado en el mes de enero de 2024 es “Solicitud cotizaciones 
proveedores: Solicitud proveedores Infraestructura (adecuaciones, eléctrico y aires acondicionado),
Mobiliario y Equipos&Software 01/01/2024”.
- Por parte de la supervisión se estuvo atentos a recibir la documentación subsanada de la solicitud de ajuste al 
proyecto de inversión.
- La supervisión en el mes de enero no recibió documentación de ajuste al proyecto por parte de UP HOLDING. Esto 
conforme observaciones de la Secretaría Técnica a través de oficio Radicado Minciencias
20230170506701. Ajuste proyecto de inversión identificado con código BPIN 2021000100435.

Febrero de 2024:
- La entidad ejecutora para el mes de febrero de 2024 remitió informe de ejecución en el cual reporta 0% de 
ejecución en el mes y 0,09% de ejecución acumulada.
- La entidad ejecutora UP HOLDING en el informe de ejecución del mes de febrero de 2024, señala:
• A la fecha de diseño de este informe, aún se encuentran pendientes algunas cotizaciones por respuesta de los 
fabricantes. Así mismo, al cambiar de año se debe
esperar la elección del vértice de gobernaciones que tener nuevos gobernadores se deben postular y 
probablemente el nuevo OCAD se celebre entre marzo y
abril de 2024.
• Se recibe cotizaciones actualizadas de proveedores y el equipo de Up Holding prepara ajuste para prepara en la 
primer sesión del OCAD presupuestada para el
mes de Marzo.

Marzo de 2024:
- DNP anuncia visita de seguimiento al proyecto BPIN 2021000100435 para el 11 de marzo de 2024.
- La Supervisión envía al DNP y la Entidad Ejecutora el Informe integral de supervisión que recopila los periodos de 
Julio de 2023 hasta febrero de 2024 

Abril de 2024: 
- El 22 de abril la Procuraduría envía oficio de investigación disciplinaria a la supervisión (adjunto carpeta de 
trazabilidad) https://drive.google.com/drive/folders/1TRq74jv6z9kU1i_KyF6I3-MjBB2_Qje_ 
- La entidad ejecutora radica ajuste el 25 de abril de 2024. (adjunto carpeta de trazabilidad) Carpeta denominada 
Solicitud de Ajustes 435 - 25 de abril de 2024 https://drive.google.com/drive/folders/1GT-
MR41VtoGPUxW3VnHsNFFlpFzHweMT 

Mayo de 2024.
El DNP el 20 de mayo envía por corre el informe de visita de seguimiento al proyecto realizada el 11 de marzo de 
2024 en las instalaciones de UP HOLDING Bogotá.  (adjunto carpeta de trazabilidad) https://drive.google.
com/drive/folders/1TRq74jv6z9kU1i_KyF6I3-MjBB2_Qje_   

Julio de 2024
Mesa técnica presencial realizada el día de ayer 3 de julio de 2024
 https://drive.google.com/drive/folders/16rXg4MaPclNzWU9qXws_lWoKkLJRvnlG 
El 4 de julio la entidad envia solicitud de ajuste con las observaciones de la anterior mesa tecnica https://drive.
google.com/file/d/1hopDF-BrTJpg1-87KKEP0-16hjEkNpwv/view                        .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
El 10 de julio Narda perilla envia balance fisico y financiero actualizado hasta la fecha
El 12 de julio la entidad envia nueva version de solicitu de ajuste https://drive.google.
com/drive/u/0/folders/1KztW7CO4fapf4JZXZ6_Qe817Ac99OKkY
El 24 de julio En atención a la revisión realizada por el Ministerio de Tecnologías  de la información y las 
comunicaciones de Colombia MinTic realiza observaciones al documento solicitud de ajuste                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
El 25 de julio la entidad ejecutora subsana las observaciones y remite documento "16_RESPUESTA A 
OBSERVACIONES MINTIC", el cual contiene la respuesta y la relación de los ajustes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
El 29 de julio Secretaría Técnica, transmite la respuesta y ficha de validación a las observaciones formuladas por el 
MinTic y allegada el día 26 de julio de 2024,       
El 6 de agosto de 2024 la entidad ejecutora Envío la solicitud de ajuste con concepto favorable de la secretaría   
tecnica
El 6 de agosto de 2024 la entidad ejecutora  Observaciones Ministerio de Ambiente    Observaciones formuladas por 
el Ministerio de Ambiente y allegada el día 05 de agosto de 2024, para su atención antes de ser presentado en la 
próxima sesión del OCAD    
El 6 de agosto de 2024 la entidad ejecutora da respuesta a la observación de Minambiente y se corrige la guía de 
trámites segun las sugerncias por parte del equipo de apoyo a la supervision 
El 9 de agosto de 2024 la entidad ejecutora Reporte de revisión del  Ministerio de Ambiente y reporte de 
observaciones de la Universidad del Bosque.
El 13 de agosto de 2024 la entidad ejecutora da Respuesta a observaciones Universidad del Bosque.
El 26 de agosto de 2024 la entidad ejecutora Observaciones de la Universidad El Bosque formuladas a la solicitud de 
ajuste del proyecto 80 Universidad del Bosque sobre solicitud  de ajuste. 
El 28 de agosto de 2024 la entidad ejecutora da Respuesta a las observaciones no subasanadas a la Universidad del 
Bosque.
El 2 de septiembre del 2024 se realiza un mesa tecnica con secretaria tecnica del ocad y la entidad para tratar 
informacion sobre el estado de la solicitud.
El 4 de septiembre del 2024 la entidad da respuesta a las observaciones del vertice universidades universidad del 
bosque.
El 10 de septiembre del 2024 la entidad ejecutora solicita mesa tecnica a secretaria tecnica del ocad.
El 27 de septiembre del 2024 la entidad por medio de correo solicita informacion del estado actual de la solicitud de 
ajuste    
El 28 de Octubre del 2024 se le remitio a la entidad por parte de la Secretaría Técnica OCAD, una Respuesta solicitud 
ajuste proyecto BPIN 2021000100435 UP HOLDING, esta misma respuesta ,con esta misma respuesta se subsano el 
PQR que habia sido enviado a el Equipo  supervision,                                               
El 12 de noviembre la entidad ejecutora remite Anuncio de visita presencial para revisión de proyectos financiados 
con Recursos del Sistema General de Regalías.
El 14 de noviembre la supervisión acompaña a la visita presencial para revisión de proyectos financiados con 
Recursos del Sistema General de Regalías.
El 14 de noviembre la entidad ejecutora envía una PQR a la secretaria técnica SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
SESIÓN OCAD- TRAMITE DE SOLICITUD DE AJUSTES
PROYECTO SPIN 2021000100435.
El 19 de diciembre la entidad ejeecutora envia un correo solicitando las observaciones del vértice de gobierno que 
informaron 17 de diciembre que iban a enviar.                                                                                                                                                                                                                                 
El 20 de diciembre la secretaria tecnica envia las observaciones formuladas por el Departamento Nacional de 
Planeación, para su atención.
El 25 de diciembre la entidad ejecutora envia respuesta a las observaciones del MEN como vértice de Gobierno.
El 27 de diciembre la secretaria tecnica adjunta  el resultado de la revisión para atención de la entidad ejecutora.
El 28 de diciembre la entidad ejecutora solicita la hoja de vida del profecional  Yadisson Daniel Calderon para 
soportar que la supervisión ha vinculado un ingeniero civil en la supervisión. 
El 30 de diciembre la lider tecnica remite a la entidad ejecutora la hoja de vida  Yadisson Daniel Calderon.                                                                                                                                                              
El 7 de enero la secretaria tecnica envia respuesta de la revision realizada por el DNP dejando esta observacion (Si 
bien el ajuste fue puesto a consideración del ocad en la Sesión N.51 el día 30 de diciembre de 2024, por parte de 
esta subdirección se encontraba pendiente la respuesta de dicha revisión (...)"
El 10 de enero la entidad ejecutora radica un derecho de peticion dirigido a secretaria tecnica ASUNTO: DERECHO 
DE PETICIÓN. -OBSERVACIONES SOLICITUD DE AJUSTES PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE 
INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DEPARTAMENTO DEL HUILA, CÓDIGO BPIN 2021000100435.
El 16 de enero de 2025 a peticion de la entidad ejecutora, se realiza una mesa tecnica con la supervision y secretaria 
tecnica, esta tuvo como objetivo la notificacion de liberacion de recursos por parte de la entidad asi como solicitar 
orientacion para este procedimiento.
El 28 de febrero de 2025, luego de varios ajustes y parametrización interna por parte de MinHacienda se realizó el 
reintegro NO PRESUPUESTAL
El 3 de marzo de 2025 la entidad ejecutora solicita al area financiero  el balance financiero a la fecha del proyecto 
2021000100435 en lo que respecta a la supervisión para poder enviar la liberación de los recursos, que debe incluir 
el valor de supervisión y adicional para liberarlo en Gesproy debemos tener cerrados todos los contratos o RP 
vinculados a este BPIN.

NO APROBADO 
POR OCAD

. Lo primero son los antecdentes de Riesgos de 1. Aprobación 
del del ajuste y 2. de la ejecución del proyecto como tal. 
RIESGOS ANUNCIADOS POR  PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 3. Investigación Disciplinaria de la 
Procuraduría. 

- Visitas del DNP sobre atrasos y no ejecución del proyecto. 

-Conforme el proyecto de inversión aprobado por OCAD (17 de 
marzo de 2022), su plazo de ejecución eran 16 meses. 

-Según la fecha de inicial de ejecución del proyecto en 
GESPROY junio de 2022, hoy siendo marzo de 2024 el 
proyecto cuenta con 0% de avance físico. 

-La entidad amplió el horizonte en 18 meses adicionales a los 
16 iniciales aprobados por OCAD. 

- La entidad ejecutora NO ejecuta pero sí reporta.

- La DrA. Luisa en Vista del DNP menciona la pertinencia que el 
proyecto contemple INTERVENTORÍA. 

- Sin profesional de apoyo a la supervisión asignado/contratado 
con cargo a los recursos del proyecto . Se recomienda un 
experto en Ingenierría civil y en Innovación. 

No incluido en el contrato de 
tiquetes 30/05/2024 No incluido en el contrato de 

tiquetes

https://drive.google.
com/drive/folders/1zLV9VYd
u8b9HBLs-
hDN2aEirZrruYU0W

2020000100247

IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
INNOVADORAS A CAFICULTORES DURANTE EL 
PROCESO DE BENEFICIO DEL CAFÉ CON IMPACTO 
SOBRE LA CALIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER

FEDERACIÓN 
NACIONAL DE 

CAFETEROS DE 
COLOMBIA

AJUSTE OCAD

mejorar el manejo de la empresa cafetera, 
con implementación de tecnologías para 
mejorar la eficiencia en la recolección del 
grano, beneficio
ecológico, mejoramiento de la tecnología 
de secado, con el fin de acceder mercados 
especializados a través del mejoramiento 
de la calidad del grano producido, donde
los Caficultores son competitivos y 
Resilientes a las condiciones cambiantes 
del mercado. Para ello, se desarrollarán 
tres propósitos principales:

De esta forma, se espera contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de al 
menos 996 caficultores y sus familias, 696 
caficultores implementando tecnologías
mejoradas en el proceso de Cosecha y 
Poscosecha del café para el mejoramiento 
de la calidad y 300 jóvenes cafeteros del 
departamento fortalecidos en temas de 
calidad
y comercialización para transferir 
conocimiento a sus comunidades 
cafeteras. La mejora en la calidad del café 
de los productores participantes en el 
proyecto y el aumento
de la posibilidad de transacciones 
comerciales entre el caficultor y mercados 
nacionales e internacionales con menor 
intermediación mejorará los ingresos de 
los
productores y por ende la administración 
de la finca cafetera para una mayor 
productividad

36 meses de 
ejecución. NO HA 

AMPLIADO 
HORIOZNTE EN 

GESPROY 

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) 23/06/2023

NICOLLE 
PACHECO 
OVALLE

JOHN JAIRO 
JURADO

MADIVA 
MISULA PÉREZ

ERIKA TATIANA 
LIZARAZO 
CARREÑO 

1. El 08 de mayo de 2024, Érika Lizarazo remite a MELISSA JIMÉNEZ, y LUISA HERNÁNDEZ el correo con el cual el 
DNP da viabilidad a las subsanaciones que previamente había solicitado el DNP. 
2. El lunes 07 de mayo de 2024, Érika Lizarazo envió el Balance físico y financiero a CARLOS ROJAS.  El documento 
ya cuenta con los vistos buenos de Jhon Jurado, Narda Perilla y Érika Lizarazo. Faltarían las revisiones y los Vistos 
de Carlos Rojas y Arlex Rivas.
3. El martes 30 de abril de 2024 la entidad ejecutora  solicita mesa técnica a la supervisión para el avance en la 
revisión del trámite del ajuste. 
4. El viernes 26 de abril, Érika Lizarazo como coordinadora envió resultado de la revisión a MELISSA JIMÉNEZ, 
NARDA PERILLA Y LUISA HERNÁNDEZ. ( A hoy 06 de mayo de 2024 no he recibido avance de ese correo que les 
envié con mi visto bueno sobre la documentación del ajuste). 
5. El jueves 25 de abril la entidad ejecutora radicó el ajuste ante la Supervisión. 
6. El 02 de abril de 2024 la entidad ejecutora solicita a la S.T. ayuda en la gestión de MESA TÉCNICA con DNP. 
7.  El 15 de marzo La entidad ejecutora radica subsanación de observaciones ante el DNP. 

Con ocasión a la visita del DNP del 12 al 15 de marzo en el Departamento de Santander, la entidad ejecutora envió 
oficio a la DSEC del DNP a fin de agilizar la revisión. 

8. La entidad ejecutora radicó ajuste ante la Secretaría Técnica del OCAD en su versión final avalada por la 
supervisión el  MIÉRCOLES, 17 DE JULIO, 5:21 p.m.                                     
9. El día 17 de julio de 2024, se procedió a radicar ante la SECRETARÍA TÉCNICA ventanillaexterna@minciencias.
gov.co, la Solicitud de ajuste al proyecto de inversión  para su posterior  resentación ante el OCAD de CTel del SGR.                                                                                                                                                                                                                                     
10. El día 22 de julio de 2024, la entidad  recibió la siguiente respuesta de ventanillaexterna@minciencias.gov.co,: Se 
informa que su solicitud de radicación fue realizada. El número de radicado asignado es el 20240012382R.                                                                                                                                                                                                                   
11. El día 25 de julio de 2024 la entidad recibió a través de la Secretaría Técnica del OCAD, las primeras 
observaciones por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las cuales fueron atendidas el 26 de 
julio de 2024.                                                                                                                                                                                             
12. El día 26 de julio de 2024, se recibió respuesta con el Radicado: 20240009169S de la Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI)                                                                                                                                                                                                                                   
13. El día 29 de julio de 2024, se realizó Mesa técnica CA service – FNC, la cual estuvo orientada por el consultor 
Carlos Fabián García Torres – Profesional del Departamento Nacional de Planeación DNP,                                                                                                                                                                                                                                     
14. El 23 de agosto de 2024, se llevó a cabo mesa técnica de manera conjunta con el equipo de Supervisión del 
proyecto y la Secretaría Técnica del OCAD, con el fin de conocer el estado de aprobación de ajuste                                                                                                                                                                                                                              
15. el día de 30 de agosto de 2024, se llevará a cabo la sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
(OCAD)de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR).                                                                                                                                                                                                                                                 
16. el 19 de septiembre se lleva mesa tecnica con la entidad para hablar sobre el estado de la solicitud de ajuste.                                                                                                                                  
17. el 30 de septiembre la entidad radicar ante esa entidad la comunicación SGP24C00063 de la fecha, relacionada 
con el asunto: Ampliación de horizonte proyecto BPIN 2020000100247 FNC                                                                                                                                                                                                                                                                 
18. el 3 octubre la entidad tuvo una mesa preparatoria con el ocad

                                                                                                                                  

APROBADO POR 
OCAD .-Los contratos de la supervisión se cruzan con los de la entidad 

ejecutora tal vez por falta de información.

.- En la visita que realicé como coordinadora pude evidenciar la 
necesidad del ajuste por incremento de recursos. 

- Los beneficiarios están esperando la implemnetación de las 
tecnologías. 

12/03/2024

DRIVE DE REVISIÓN DE 
AJUSTES: https://drive.
google.
com/drive/folders/1zMjNu80
XEvSqAuSxj9C0kddymLJ-
jCsb?usp=drive_link 

2020000100205

TRASLADO DE TECNOLOGÍAS INNOVADORAS A 
CAFICULTORES CON IMPACTO SOBRE LA CALIDAD 
DEL CAFÉ Y LA GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 
DURANTE EL PROCESO DE BENEFICIO EN ZONA 
CAFETERA DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA

FEDERACIÓN 
NACIONAL DE 

CAFETEROS DE 
COLOMBIA

AJUSTE OCAD

Traslado de tecnologías innovadoras a 
caficultores con impacto sobre la calidad 
del café y la gestión del recurso hídrico 
durante el proceso de beneficio en zona 
cafetera del departamento de 
Cundinamarca.

Transferencia de tecnologías innovadoras 
a 841 caficultores con impacto en el 
mejoramiento de la calidad del café del 
departamento de Cundinamarca

36 meses de 
ejecución. NO HA 

AMPLIADO 
HORIOZNTE EN 

GESPROY 

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) 23/06/2023 TERESA 

SOTELO
JOHN JAIRO 
JURADO

MADIVA 
MISULA PÉREZ

ERIKA TATIANA 
LIZARAZO 
CARREÑO 

1.        24 de mayo de 2023 radican solicitud de ajuste, adición de recursos:
Valor inicial         13.783.557.324
Valor ajuste         992.195.004
Presupuesto ajustado        14.775.752.328

2.   30 de mayo de 2023 se envía documento con observaciones de la supervisión, el ejecutor corrige y radica 
nuevamente la solicitud.
3. 27 de junio de 2023 se envía documento con observaciones de la supervisión
4. 31 de julio de 2023 la FNC Comité cafetero de Cundinamarca radica nuevamente con subsanaciones 
5. 24 de agosto de 2023 se convoca a Mesa Tecnica para socializar las observaciones de la supervisión
6. 19 de Septiembre doctora Erika Tatiana Lizarazo envía documento a Lideres Técnico, jurídico, financiero para 
revisión. 
7. 10 de octubre se envía documento Solicitud de creación de creación y registro 2020000100205 con firma de la 
Supervisora Dra JOHANNA ELIZABETH DUARTE GARCÍA.
8. 13 de octubre, la FNC Comité departamental Cundianamarca radica la solicitud ante la Secretaria Técnica del 
OCAD
9.  7 de noviembre de 2023 Radicado No 20230170458341 envía observaciones de  la Secretaria Técnica del OCAD 
del SGR, de asunto “Ajuste proyecto de inversión identificado con código BPIN 2020000100205” 
10. 14 de noviembre Mesa técnica con ejecutor para orientar al ejecutor la subsanación de observaciones de la 
secretaria técnica
11. 27 de noviembre radicación de documento de ajuste, subsanado
12.  12 de diciembre de 2024 solicitud de Balance Técnico y Financiero por parte del ejecutor y trazabilidad de la 
supervisión de trámite de certificación. 
13. 9 de enero de 2024 solicitud del ejecutor de Balance Técnico y Financiero actualizado. No hay contratación de 
los lideres que firman el documento.
14.        11 de enero de 2024, ejecutor radica ante Secretaria Técnica la solicitud de ajuste subsanado 
15.        24 de enero de 2024, el ejecutor reenvía la solicitud de ajuste a Secretaria Técnica, solicitando pronta 
respuesta
16.        24 de enero de 2024, Secretaria Técnica convoca Mesa  de trabajo para revisión preliminar  solicitud y 
recomienda se envié completo con el Balance Técnico y Financiero firmado por la Supervisión
17.        25 de enero de 2024 ejecutor solicita Balance Técnico y Financiero firmado por los lideres del equipo. Una 
vez el documento este aprobado por la Secretaria Técnica se recoge firma de la Supervisora Dra. JOHANNA 
ELIZABETH DUARTE GARCÍA.
18. 26 de enero, mesa técnica con líder jurídica para revisar balance físico y financiero BPIN 2020000100205
19.        8 de febrero, el ejecuto solicita Balance Técnico y Financiero firmado por los lideres del equipo.
20.        9 de febrero Líder financiero envía a la Secretaria Técnica el Balance Físico y Financiero con corte 31 de 
enero de 2024, revisado por equipo de apoyo a la supervisión
21. 20 de febrero Secretaria Técnica del OCAD, convoca Mesa Técnica para revisión de ajuste y socializar 
observaciones
22. 20 de febrero de 2024 el ejecutor radica nuevamente la solicitud de ajuste subsanado las observaciones del a 
mesa técnica del 20 de febrero de 2024
23. 22 de febrero 2024 el Secretaria Técnica del OCAD envía observacones del vértice de MINTIC
24. 27 de febrero de 2 y 20 de marzo de 2024 El Comité de Cafeteros de Cundinamarca solicita mesa técnica con 
MINCIT 
25.  26 de marzo de 2024 Minc Tic convoca mesa técnica para socializar las observaciones a la solicitud de ajuste de 
este vértice.
26.   22 de abril trámite de Balance técnico y financiero actualizado a 16 de abril de 2024.  
27.  30 de abril actualización de Balance técnico y financiero con lideres de apoyo a la supervisión
28.  29 de abril de 2024 ejecutor radica solicitud de ajuste con subsanaciones de vértice Min Tic
29.  A la fecha no se ha programado mesa de trabajo
30.  4 de mayo balance técnico y financiero pasa a subsunciones técnicas y financieras solicitadas por el líder 
Carlos Rojas.
31. 20 de mayo la FNC solicita respuesta al vértice de MINCIT 
31.  22 de mayo por instrucciones de la coordinadora técnica se solicita al ejecutor actualizar la información para 
expedir el certificado técnico y financiero con fecha mayo 2024
32.  28 de mayo el ejecutor radica la información actualizada para actualizada del balance físico y financiero.  
33. Revisada la información radicada por el ejecutor, mediante correo electrónico de 29 de mayo de 2024 se solicita 
corrección por inconsistencia en información de la contratación.
34. 30 de mayo de 2024 MinTic programó la mesa técnica para el día jueves 6 de junio de 2024 en el horario de 9:00a.
m a 10:00 a.m.
35,  El 19 de junio la supervisión solicito aclaración a las cotizaciones “al comparar el archivo “Análisis de mercado-
Cotizaciones” con el presupuesto aprobado de materiales, se evidencia que no descontó el valor de la contrapartida 
por $112.651.232,00. Por lo mencionado, se recomienda revisar el valor del ajuste, si procede actualizar los 
documentos y archivos de $ 1.170.380.735  a $1.057.729.503.” se hizo mesa de trabajo y  se agilizo la aclaración.

36.  El 24 de junio la FNC Cundinamarca radica la solicitud de ajuste. El 4 de julio el apoyo a la supervisión envía la 
revisión de los documentos y anexos a la coordinación técnica.  El 17 de julio la entidad radica nuevamente la 
solicitud atendiendo las recomendaciones de la supervision.  el 19 de julio de 2024 se concluye revision y pasa a 
coordinacion tecnica. 

37. La entidad ejecutora radicó ajuste ante la Secretaría Técnica del OCAD en su versión final avalada por la 
supervisión el  JUEVES, 01 DE AGOSTO DE 2024

38. El 28 de agosto de 2024 la entidad ejecutora radica solicitud de ajuste ante la supervision, para tramite de firmas 
del equipo.  El correo electronico del 2 de septiembre de 2024 la coordinadora Erika Tatiana Lizarazo remite los 
documentos a la lider  Tecnica Yerly Patricia Cardona.   El balance Fisico y financiero tiene las firmas de lider 
financiera Coordinadora Regional apoyo financiero y apoyo tecnico.  En revision y firmas de los lideres 

39.  El 20 de septiembre de 2024, la Federación Nacional de Cafeteros mediante correo electrónico solicita una mesa 
técnica presencial con la supervisión de Minciencias, el ente jurídico de la entidad y la secretaría técnica del OCAD.  
Manifiesta “Esto teniendo en cuenta que la principal preocupación es el déficit presupuestal generado por factores 
externos y el incumplimiento de compromisos con la comunidad beneficiaria. Por ello, solicitamos una respuesta 
sobre la solicitud de ajuste radicada para la adición de recursos al proyecto, presentada ante la Secretaría Técnica 
del OCAD. Esta adición es crucial para la finalización del proyecto.”

40. El 23 de septiembre de 2024, la Dra. Yerly Patricia Cardona Líder Técnica indica que no tiene observaciones al 
respecto. Remite los documentos con visto bueno para continuar con la revisión con la lista de firmas.

41. El 23 de septiembre de 2024, la líder Financiera somete a consideración que en el documento no debe ir la 
palabra AVALA por parte de la supervisión, esto en consideración que el acuerdo habla sobre la solicitud de 
registro suscrita por las dos partes.  De igual manera propone, se registre la firma del supervisor de la misma 
manera como aparece en el Balance Físico y Financiero: 
IVAN LEONARDO LANCHEROS
Director de Gestión de Recursos
Supervisor Proyectos SGR

42.  El 27 de septiembre en mesa técnica con la entidad, a la consulta del ejecutor sobre el estado de la solicitud de 
ajuste, la supervisión informa que el documento y los anexos fueron revisados por la coordinación regional, líder 
técnica y líder financiera, se encuentra en revisión de la cadena de firmas.  De igual manea en este espacio, la 
supervisión menciona que, en atención al correo electrónico del 20 de septiembre de 2024, donde el ejecutor solicita 
mesa técnica presencial, al respecto y por instrucciones de la coordinación regional el apoyo a la supervisión indica 
que una vez concluya la revisión del documento por los lideres, la supervisión convoca a mesa técnica. 

43.  En la mesa técnica del 27 de septiembre la entidad ejecutora manifiesta que en el mes de octubre la Federación 
de Cafeteros tiene la intención de solicitar ampliación de horizonte, teniendo en cuenta que el proyecto termina 
ejecución el 3 de diciembre de 2024 y hasta el momento la solicitud de ajuste está en trámite y revisión de la 
supervisión. 

44. El 19 de octubre 2024 la profesional Madiva Misula Pérez Durán, presenta los aportes jurídicos para ser 
evaluados por el equipo líder.  

Menciona: En el documento de creación y registro de ajuste presentado por la entidad ejecutora FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA - COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE CUNDINAMARCA 
BPIN 2020000100205, en la página 21, donde realizan las conclusiones jurídicas finales, redactan lo siguiente:

En un documento word anexo se encuentran las observaciones realizadas, teniendo en cuenta que la presente 
solicitud será suscrita por el representante legal de la entidad ejecutora y el supervisor SGR, proyectó dos párrafos 
para que sean incluidos en el acápite final:

En el documento de creación y registro de ajuste presentado por la entidad ejecutora FEDERACIÓN
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA - COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE CUNDINAMARCA 
BPIN 2020000100205, en la página 21, donde realizan las conclusiones jurídicas
finales, redactan lo siguiente:

“
Este ajuste está enmarcado en el decreto 1821 de 2020, dado que cumple en su totalidad lo descrito en el artículo 
1.2.1.2.14. Ajustes a los proyectos de inversión que define: los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de 
ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del mismo, entendido como los 
objetivos generales y específicos, los productos y la localización, conforme con los lineamientos que defina el 
Departamento Nacional de Planeación y adopte la Comisión Rectora, así mismo no se realizará ampliación del 
horizonte en el proyecto.

En consideración al procedimiento definido a través del numeral 2 del artículo 4.5.1.2.3 del Acuerdo Único de 
Comisión Rectora para dar trámite a los ajustes a los proyectos de inversión aprobados que versen sobre 
modificación del valor total del proyecto, fuentes de financiación o cambio de ejecutor, me permito allegar a su 
oficina la presente solicitud con los anexos que a continuación menciono: 
” 

En virtud que la presente solicitud se debe suscribir por el representante legal de la entidad ejecutora y el 
supervisor SGR, recomiendo que se incluyan los siguientes párrafos en el acápite final:

La supervisión del proyecto de inversión con BPIN 2020000100205 aprobado con cargo a los recursos de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR) y en virtud de lo 
consagrado en los artículos 83 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 55 de la Ley 2056 de 2020, manifiesto que el 
presente ajuste se suscribe en atención a lo consagrado en el numeral 2, literal a del artículo 4.5.1.2.5 enmarcado en 
el Acuerdo No. 07 de 2022.

Por lo tanto, la supervisión realiza el seguimiento administrativo, financiero, contable, técnico y jurídico sobre el 
cumplimiento de la ejecución del presente proyecto de inversión; pero es el ente ejecutor quien asume la 
responsabilidad de los estudios y proyecciones presupuestales que soportan la presente solicitud de ajuste.

Adicionalmente, el apoyo jurídico recomendó:

-El documento de solicitud de ajuste se encuentra para firma del Doctor Lancheros, por tanto, se debe solicitar a la 
entidad ejecutora la actualización con la firma del Doctor Tarquino.  
-Una vez sea remitido el documento actualizado procederá a dar el vb.

45. El 19 de octubre 2024 la líder financiera Narda Perilla solicita le confirmen si deben ajustar el balance 
nuevamente. 

46. 10 de diciembre pasa a Secretaría Técnica

47. Secretaría Técnica solicita ajuste al documento: 

48. El 14 de diciembre la EE. Envía subsanación a las observaciones realizadas por la EE.  46. El 21 de noviembre la 
entidad ejecutora radica solicitud de ajuste actualizado fecha de corte 19 de noviembre de 2024.

47.  El 10 de diciembre la supervisión remite documentos de ajuste firmados por el Supervisor
48.  El 10 de diciembre de 2024 la entidad ejecutora radica la solicitud de ajuste ante la Secretaria Técnica del OCAD. 
49. El 14 de diciembre de 2024 la entidad ejecutora subsana observaciones de la Secretaria Técnica y actualiza la 
carta de solicitud con fecha 16 de diciembre de 2024,
50. El 16 de diciembre de 2024 e l equipo de supervisión revisa la carta de solicitud actualizada y la remite con firma 
del Supervisor,
51. El 17 de diciembre de 2024, la entidad ejecutora radica el ajuste ante la Secretaria técnica y asiste a mesa de 
trabajo con los vértices del OCAD. Los vértices realizan observaciones que son atendidas por el ejecutor. 

52.  El 20 de diciembre la ST del OCAD envía a la FNC Comité departamental de Cundinamarca las observaciones de 
los vértices, el mismo día 20 de diciembre la entidad ejecutor da respuesta a la ST con la carta de subsanación a las 
observaciones de los vertices. El 26 de diciembre la entidad ejecutora presenta subsanacion de vertice Universidad 
del Bosque.  El 26 de diciembre la entidad ejecutora asiste a pre OCAD sin observaciones en esta presentación
53,  El 30 de diciembre el OCAD aprueba la solicitud de ajustes presentada por la FNC Comité departamental de 
Cundinamarca
54. El 24 de enero de 2024, en comunicacion con Diana Serrano de la Secretaría Tecnica confirma que por error en el 
SUIF no es posible la migracion de los recursos adicionados.  El caso se reporto a la mesa de ayuda. 
55. El 5 de febrero de 2025 migra la adición de recursos a Gespory, sin embargo se detecta errror, se duplica la 
aprobacion inicial .  El valor de los recursos SGR asciende a $14.019.312.471,00 , en el aplicativo reporta $ 
26.868.244.207, una diferencia de $12.848.931.736,00 ( Este valor es el inicialmente aprobado )  La entidad ejecutora 
reportó a DNP el error en migracion de los recursos

APROBADO POR 
OCAD .-Los contratos de la supervisión se cruzan con los de la entidad 

ejecutora tal vez por falta de información.

.- En la visita que realicé como coordinadora pude evidenciar la 
necesidad del ajuste por incremento de recursos. 

- Los beneficiarios están esperando la implemnetación de las 
tecnologías. 

17/04/2024

DRIVE DE REVISIÓN DE 
AJUSTES:  https://drive.
google.
com/drive/folders/10o5rb4Hh
xhbNld4CrIp7gYH5w2-
dIp3r?usp=drive_link

2020000100360

IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES VIRALES E 
INMUNOLÓGICOS DETERMINANTES DE LA 
PATOGENICIDAD Y DE LA PROTECCIÓN DE 
INFECCIONES VIRALES DE IMPORTANCIA PARA LA 
SALUD: VIRUS DENGUE Y ROTAVIRUS  BOGOTÁ

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 

JAVERIANA
AJUSTE OCAD

Identificación de los factores virales e 
inmunológicos determinantes de la 
patogenicidad y de la protección de 
infecciones virales de importancia para la 
salud: Virus Dengue y Rotavirus Bogotá.

“Para identificar los factores virales e 
inmunológicos determinantes de la 
patogenicidad y de la protección de virus 
DENV usaremos el modelo de ratones 
adultos inmunocompetentes inoculados IP 
con un serotipo de DENV y retados con 
una cepa de diferente serotipo (infección 
secundaria heteróloga). Se ha reportado 
que de esta forma se induce una respuesta 
inmune y niveles de patología 
biológicamente relevantes. Para identificar 
los factores virales e inmunológicos 
determinantes de la patogenicidad y de la 
protección de RV usaremos el modelo de 
ratones neonatales que desarrollan diarrea 
después de infección con una cepa de 
simio (heteróloga, RRV). Para evaluar la 
respuesta inmune protectora, estos 
ratones serán retados con una cepa de 
ratón (homóloga) y se evalúa la excreción 
del RV. Utilizaremos 2 estrategias que 
nunca se han usado para aumentar el 
conocimiento de la respuesta inmune 
contra estos virus: para el DENV usaremos 
partículas similares a virus (VLP, por su 
sigla en inglés) para identificar a los 
linfocitos B específicos del virus y para el 
RV estudiaremos a los linfocitos T 
localizados en el órgano blanco del virus 
(LTRM en el intestino) y que se espera 
sean los más importantes en la respuesta 
antiviral”. Tomado de la MGA del proyecto 
Análisis técnico de la alternativa.

14/01/2027
NOTA: se

recomienda a la
entidad aclarar la

fecha final
registrada en

Gesproy-SGR, ya
que el proyecto

tiene una
duración de 48
meses lo que
indica que la
fecha final
debería ser
14/02/2026

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) y 
Ampliación del horizonte de 
ejcución 

13/07/2023 TERESA 
SOTELO

JOHN JAIRO 
JURADO

MADIVA 
MISULA PÉREZ

ERIKA TATIANA 
LIZARAZO 
CARREÑO 

Radicacion solicitud de ajuste 13 de julio de 2023 por $1.012.801.564,00, el cual modifica en varias oportunidades, la 
última solicitud de ajuste a partir de julio de 2024 , requiere a adicion de recursos por $ 726.569.960,17.

0.  29 de agosto de 2023 Solicitud aval de la supervision  
1.        29 de septiembre de 2023 la PUJ envia copia de correo donde radica solicitud de ajuste con subsanaciones a 
la Secretaria técnica del OCAD- Esta información no fue copiada a la supervisión. Se solicito para apoyar el proceso.
2.        9 de octubre de 2023 la PUJ radica solicitud a la Secretaria Técnica del OCAD de Mesa de trabajo para revisar 
los soportes y documento de ajuste de BPIN 2020000100360
3.        13 de octubre la Secretaria Técnica realiza mesa de trabajo y socializa las observaciones
4.        18 de octubre la PUJ radica ante la Secretaria Técnica del OCAD  los documentos de solicitud de  ajuste 
subsanados.
5.        20 de octubre de 2023 la Secretaria Técnica convoca a Mesa de trabajo para socializar observaciones al 
documento de ajuste
6.        Diana Marcela Serrano de la Secretaria Técnica solicita que el Apoyo a la supervisión revise el documento de 
ajuste del BPIN 202000100650 antes de ser radicado a la Secretaria Técnica.
7.        27 de octubre de 2023 la PUJ radica la solicitud de ajuste a la Supervisión
8.        3 de noviembre de 2023 la Supervisión realiza Mesa de trabajo y socializa las observaciones al documento de 
ajuste
9.        7 de noviembre se convoca a mesa de trabajo para socializar las observaciones a documento de ajuste.
10.        14 de noviembre se convoca a mesa técnica para revisión de solicitud de ajuste radicada el 0 de noviembre
11.        17de noviembre se convoca a mesa técnica para socializar las observaciones al documento de ajuste 
radicada el 15 de noviembre
12.        29 de noviembre se envía correo con observaciones a documento de ajuste radicado el 21 de noviembre de 
2023
13.        30 de diciembre de 2023 el apoyo a la supervisión envía correo a la PUJ recomendando radique la solitud de 
ajuste ante Secretaria Técnica
14.        12 de enero la PUJ radica la solicitud de ajuste ante la Secretair a Técnica
13.        La Secretaria Técnica solicita, revise el documento el apoyo a la Supervisión y verifique que esta sin 
observaciones para posteriormente ser radicado ante la Secretaria Técnica del OCAD
14.        9 de Febrero el apoyo a la supervisión envía correo a la PUJ con observaciones al documento, solicitud de 
ajuste
15.        12 de febrero de 2024 la PUJ radica ante la Supervisión el documento de solicita de ajuste
16.        14 de febrero de 2024 la Supervisión solicita acceso al drive de los anexos del documento de ajuste
17.        23 de febrero la Dra. Luisa Fernanda Hernández, líder del equipo de Apoyos a la Supervisión convoca a Mesa 
Técnica para socializar observaciones del documento de ajuste modificado el 14 de febrero de 2024
18.        23 de febrero de 2024 la supervisión envía documento de ajuste con observaciones socializadas en mesa de 
trabajo con la Dra. Gloria Rodríguez y dar Luisa Fernández
19.        7 de marzo de 2024 se convoca a mesa técnica para socializar observaciones a solicitud de ajuste radicada 
el 6 de marzo de 2024
20.        19 de marzo ejecutor radica solicitud de ajuste subsanado observaciones
21.        21 de marzo de 2024 supervisión envía correo para mesa técnica con el fin de socializar observaciones a 
documento del 19 de marzo de 2024. No fue posible agendar por periodo de vacaciones de semana santa en la 
universidad
22.        El 3 de abril de 204 se convoca a Mesa técnica para socializar observaciones a documento radicado 19 de 
marzo de 2024
23.        16 de abril, visita a proyecto. Se aborda dificultades en el aval al documento de ajuste. 
24.        24 de abril ejecutor radica documento ante Secretaria Técnica del OCAD
25.        26 de abril ejecutor radica documentos ante la supervisión para visto bueno
26.        30 de abril de 2024 la supervisión envía correo electrónico devolviendo documento con observaciones
27.        2 de mayo de 2024 el ejecutor radica la solicitud de ajuste ante la Secretaria Técnica sin visto bueno de la 
supervisión al presupuesto y a la información de balance técnico y financiero
28.        10 de mayo de 2024 Secretaria Técnica convoco a mesa interna para socializar las observaciones a la 
solicitud de ajuste y anexos radicados el 24 de abril de 2024              29.         24 de mayo de 2024 se realiza Mesa 
Técnica con el ejecutor, Secretaria técnica del OCAD y Supervisión para atender inquietudes del ejecutor respecto al 
radicado 20240170183401 DEL 14-05-202.  El ejecutor se compromete a realizar las correcciones del documento de 
solicitud de ajuste, actualizar las cotizaciones y corregir el documento de presupuesto ajustado. A la fecha no ha 
radicado la solicitud con las observaciones de la Secretaria Técnica del OCAD
29.  22 de mayo la supervisión reitera la solicitud de información de contratación con corte a mayo 2024.  A la misma 
solicitud de 30 de abril de 2024 no se obtuvo respuesta.
30. mayo 30 se solicita subsanación a información de ejecución contractual enviada 23 de mayo de 2024

31,  6 de junio de 2024 la PUJ envía corro con información de contratación para elaboración del balance técnico y 
financiero por la Supervisión

32,  El 19 de junio la supervisión convoca a mesa de trabajo para socializar las observaciones a la información de 
contratación, se acordó fecha de corte del balance 13 de junio de 2024. El 23 de junio el ejecutar envía la 
subsanación de información de contratación.

33,  24 de junio d 2024 la PUJ radica solicitud de ajuste firmada por el padre rector con los anexos.  El documento 
fue revisado cada anexo y archivo por el apoyo a la supervisión y pasado a revisión a la coordinación técnica el 4 de 
julio de 2024.  
34. La entidad ejecutora radicó ajuste ante la Secretaría Técnica del OCAD en su versión final avalada por la 
supervisión el  JUEVES, 01 DE AGOSTO DE 2024
35.  El 2 de septiembre la Universidad Javeriana radica la solicitud de ajuste para firma del equipo de apoyo a la 
supervision, el corte del ajuste es 22 de agosto de 2024 y presenta  subsando las observaciones de la ST OCAD para 
aprobacion.  En la revision se detecta que no enviaron el archivo de anexos.  Se solicito a PUJ y lo envian el 5 de 
septiembre de 2024
36.  El 9 de septiembre de 2024 la coordinadora regional envia el documento de ajuste para revision de los lideres. 
37.  El 25 de septiembre de 2024 en mesa técnica con la entidad,  a la consulta del ejecutor sobre el estado de la 
solicitud de ajuste, la supervisión informa que el documento y los anexos, se encuentra en revisión de la cadena de 
firmas.  
38. El 17 de octubre de 2024 la Secretaria Técnica del OCAD envía correo a la supervisión solicitando información 
del estado del ajuste 
39.  El 25 de octubre de 2024 la entidad ejecutora solicita respuesta al correo de radicación del ajuste. En mesa 
comunicaciones internas del apoyo de la supervisión con Rafael Salas de PUJ se informa que el documento se 
encuentra en revisión de los lideres técnicos, financieros y jurídicos. 
40. El 29 de octubre de 2024 el líder Carlos Rojas da respuesta a correo de la Secretaria Técnica informando que el 
documento de ajuste esta en revisión del equipo de supervisión y dará respuesta a la entidad ejecutora por escrito 
con las recomendaciones técnicas, financieras y jurídicas.

41. el 6 de noviembre de 2024 se realiza mesa interna de la supervisión para Revisión ajuste e indicaciones 
supervisor BPIN 2020000100360 y 205
42.  El 12 de noviembre de 2024 la entidad ejecutora solicita respuesta a la solicitud de ajuste.  En comunicaciones 
telefónicas del apoyo a la supervisión con Rafael Salas de la PUJ se informa que la carta y los anexos del ajuste 
están en revisión del equipo de supervisión. 

43.  El 19 de noviembre de 2024 se realiza mesa técnica de la supervisión con la Secretaria Técnica del OCAD para 
socializar la recomendaciones de la supervisión al PROYECTO BPIN 2020000100360 PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA

44.  El 22 de noviembre de 2024 se dio respuesta a la entidad ejecutora mediante Respuesta rad 20240030735R - 
20240026495S con las recomendaciones de la supervisión. 

45. El 25 de noviembre de 2024 se envía correo a la entidad ejecutora confirmando el recibido del radicado 
Respuesta rad 20240030735R - 20240026495S

46. El 17 de diciembre de 2024 la líder técnica enviar copia de la Respuesta rad 20240030735R - 20240026495S

47. El 16 de diciembre de 2024 se envió mensaje de seguimiento al Gestor del proyecto Edwin Camilo Pinto para 
conocer el avance del documento subsanado, en respuesta comenta que no van a presentar documento de ajuste. 
Comenta El doctor Franco se encuentra en período de vacaciones, a su llegada le informaré sobre su solicitud de 
dar respuesta por escrito

48. El 18 diciembre de 2024 en la Mesa Técnica de seguimiento con la entidad, nuevamente el Gestor del proyecto 
manifiesta que una vez la Doctora Gloria Rodríguez y el doctor Manuel Franco se reintegren de vacaciones 
informaran por escrito la decisión respecto al trámite de solicitud de adición de recurso para el proyecto. 

49. El 15 de enero de 2025, en reunión de seguimiento de los lideres de la Supervisión se informa el mismo estado 
del proyecto, una vez la Doctora Gloria Rodríguez y el doctor Manuel Franco se reintegren de vacaciones informara 
por escrito la decisión respecto al trámite de solicitud de adición de recurso para el proyecto.  En el informe técnico 
del periodo enero de 2025 dejaran la anotación de retirar el ajuste. 
50.  El 13 de diciembre la Universidad Javeriana radico el desistimiento  de  presentar ajuste de adicion de recursos 
con Radicado No. 20240037728R dirigido al despacho de la Sra Ministra. El 7 Enero  Minciencias da respuesta con 
radicado Radicado:20250000159S.  20240037728R del día 13 de diciembre de 202
 4, mediante la cual manifiesta:
 “(…) la Pontificia Universidad Javeriana, ha tomado la decisión de desistir
 de la solicitud de ajuste al proyecto “Identificación de los factores virales e
 inmunológicos determinantes de la patogenicidad y de la protección de
 infecciones virales de importancia para la salud: Virus Dengue y Rotavirus
 Bogotá”. BPIN 2020000100360 (…)”

RETIRADO
.la entidad ejecutora no quiere actualizar cotizaciones. 

se le solicitó justificar del por qué no la ctualización y presnetar 
una proyección econoica argumentada. 

15/04/2024

DRIVE DE REVISIÓN DE 
AJUSTES:  https://drive.
google.
com/drive/folders/1zb-
6tfsm29yNEq0aI6Pywymve2
UoPdTm?usp=drive_link 

2020000100400 DESARROLLO DE UNA FORMULACIÓN CON UN 
SISTEMA DE LIBERACIÓN CONTROLADA PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA DIABETES MELLITUS Y LOS 
PROCESOS INFLAMATORIOS ASOCIADOS A BASE 
DE PROPÓLEOS DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

UNIVERSIDAD 
EL BOSQUE

LIBERACIÓN 
PARCIAL DE 
RECURSOS 

liberación de recursos por cambio en la 
localización del proyecto 

liberación de 
recursos por 
cambio en la 

localización del 
proyecto 

Liberación parcial de recursos 
por cambio en la localización 2023 MARI LUZ 

ROMERO
DAVID 
CASTRO

MADIVA 
MISULA PÉREZ

ERIKA TATIANA 
LIZARAZO 
CARREÑO 

En trámite y revisión por Secretaría Técnica desde diciembre de 2023. 
Liberación de recursos. SECRETARÍA 

TÉCNICA
proyecto para liberación parcial de recursos. NO REQUIERE 
VISISTAS

No se realiza vista, por liberación 
de recursor 

No se realiza vista, por liberación 
de recursor 

2020000100201

IMPLEMENTACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
TECNOLOGÍAS AVANZADAS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN TEMPRANA Y MANEJO DE 
MARCHITEZ EN BANANO Y PLÁTANO (MUSA SP) 
CON ÉNFASIS EN FUSARIUM OXYSPORUM F SP.
CUBENSE EN ANTIOQUIA

CORPORACIÓN 
PARA 
INVESTIGACION
ES BIOLÓGICAS 
- CIB

AJUSTE OCAD

Construcción y validación de cuatro 
prototipos para la detección y el control de 
patógenos asociados al marchitamiento del 
banano y el plátano, mediante tecnologías 
LAMP/RPA, sensores remotos acoplados 
drones, encapsulación de fungicida y 
encapsulación de microorganismo en los 
municipios de Turbo, Chigorodó, Apartadó 
y Carepa.

Proyecto sin inicio 
de ejecución, sin 
programación en 
GESPROY (fecha 
de terminación NO 

DEFINIDO)

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) y 
sustitucion o liberacion de 
fuente de financiacion

18/08/2023 - 
30/01/2024 SIN ASIGNAR LUZ ENITH 

NIET0
JUAN 
SEBASTIAN 
GONZALEZ

PAOLA CRISTINA 
VARGAS FLOREZ

1. La EE presentó la solicitud de ajuste el 18 de agosto de 2023. Se emitió documento de solicitud con fecha 18 de 
septiembre de 2024, avalado por la supervisión. 
2. La Secretaría Técnica dio respuesta a la solicitud de registro de ajuste del proyecto de inversión el 31 de octubre de 2023. 
3. Se realizó mesa técnica con ST el 2 de noviembre de 2023 en la cual se socializaron las observaciones generadas por la 
Secretaría técnica. 
4. La entidad envió la documentación ajustada el 30 de enero de 2024. 
5. El 5 de abril, la entidad radicó nuevamente la solicitud, acogiendo las recomendaciones realizadas por la Secretaría 
Técnica mediante oficio del el 26 de marzo de 2024. 
6. La secretaria Técnica envío respuesta a la solicitud de registro de ajuste el 18 de abril de 2024, indicando que la solicitud 
de registro de ajuste del proyecto BPIN 2020000100201 presentada por la entidad ejecutora: "...no cumple con la totalidad 
de los requisitos dispuestos en el capítulo 5 “Ajustes y Liberaciones” del Acuerdo Único 003 del 2021, adicionado por el 
artículo 2 del Acuerdo 07 de 2022, ambos de la Comisión Rectora del SGR. La documentación correspondiente a la solicitud 
de ajuste fue remitida a los vértices del OCAD de CTeI para su revisión (sin las firmas) el pasado 5 de abril de 2024". 
7. El 21 de agosto de 2024 la Secretaria Técnica del OCAD remitió a Diana Maldonano los comentarios realizados por Min 
Ambiente y la Universidad María Caro. 
8. En correo de fecha 03 de septiembre, se realiza segunda radicación a la supervisión de Min Ciencias sobre la solicitud de 
ajustes del proyecto. Así mismo, se realizó mesa técnica con la Secretaria técnica y la EE, donde entre otros, se realizaron 
los siguientes compromisos: i) el equipo de supervisión se compromete a realizar la revisión a la solicitud de ajuste ii) el líder 
jurídico se compromete a darle prioridad a la revisión iii) la ST programará las mesas técnica una vez estén subsanadas las 
recomendaciones iv) la EE enviaría la última solicitud actualizada.
9. El 27 de noviembre de 2024 se realizó mesa técnica con la entidad ejecutora CIB. La entidad ejecutora evaluará qué 
decisión tomar, ya sea no seguir con la ejecución del proyecto y presentar decisión motivada de no continuidad o aportar los 
documentos subsanados del ajuste, para revisión de la supervisión y posterior presentación ante secretaría técnica los 
vértices y el OCAD.
10. El 9 de diciembre de 2024 la entidad ejecutora remite copia de las respuestas enviadas a los vértices aclarando las 
observaciones, sin hacer ninguna actualización  a la solicitud de ajuste de fecha: 1 de marzo de 2024. 
11. El día 31 de diciembre de 2024, la supervisión envía comunicado a la entidad ejecutora confirmando la recepción de la 
notificación enviada por la Corporación para Investigaciones Biológicas a la Secretaría Técnica, junto con los anexos 
requeridos para la continuación del trámite de ajuste. Sin embargo, dado que las observaciones fueron realizadas por los 
vértices del OCAD, la supervisión queda a la espera de una respuesta que confirme si dichas observaciones han sido 
subsanadas.

SECRETARÍA 
TÉCNICA

1.        Han transcurrido 3 años y 9 meses desde la aprobación 
del proyecto (30-Dic-20) sin dar inicio a la ejecución.
2.        La entidad ejecutora demoró 4 meses adicionales para 
expedir el acto de apertura de los procesos de selección (hasta 
23-Ago-22), sin que significara el inicio real de la ejecución del 
proyecto.
3.        Demoraron 10 meses adicionales para definir la 
continuidad del aliado AUGURA (5-Jun-23), Asociación de 
Bananeros de Colombia.
4.        Solicitan $1.388.155.529 adicionales al SGR, con 
incrementos en todos los rubros (excepto Capacitaciones y 
Supervisión).
5.        Después de casi 4 años desde la aprobación del 
proyecto, seguramente las condiciones técnicas han cambiado, 
lo que significa un riesgo en la inversión.

*Se aclara que el proyecto no ha iniciado, razón por la cual 
no hay afectación presupuestal.

Dado que el proyecto NO ha 
iniciado ejecución, ni se ha 

afectado presupuestalmente, no 
se realizará visita en sitio.

Se han realizado mesas de 
trabajo con el equipo de 

supervisión para revisar la 
solicitud de ajuste.

*El 3 de septiembre de 2024 se 
realizó mesa técnica con la EE, el 

equipo de supervisión y la 
secretaría técnica, con el objetivo 

de “Brindar orientaciones a la 
entidad ejecutora CIB, respecto a 
las comunicaciones emitidas por 

parte de los vértices del OCAD de 
CTeI en el marco de la solicitud 

de ajuste del proyecto BPIN 
2020000100201”, posteriormente 

se realizó una nueva mesa 
técnica el 9 de diciembre de 2024.

N/A

Dado que el proyecto NO ha 
iniciado ejecución, ni se ha 
afectado presupuestalmente, no 
se realizará visita en sitio.
Se han realizado mesas de trabajo 
con el equipo de supervisión para 
revisar la solicitud de ajuste.
*El 3 de septiembre de 2024 se 
realizó mesa técnica con la EE, 
el equipo de supervisión y la 
secretaría técnica, con el 
objetivo de “Brindar orientaciones 
a la entidad ejecutora CIB, 
respecto a las comunicaciones 
emitidas por parte de los vértices 
del OCAD de CTeI en el marco de 
la solicitud de ajuste del proyecto 
BPIN 2020000100201”, 
posteriormente se realizó una 
nueva mesa técnica el 9 de 
diciembre de 2024.

https://drive.google.
com/drive/folders/1zcOYNOj
hzHAHxMzyyNSM3UgZ6qoh
rGJ3

2020000100673

Mejoramiento de la competitividad de la cadena textil 
como una estrategia de reactivación económica a 
consecuencia de la emergencia causada por el covid 19 
en los municipios de Buesaco El Tablon San Bernardo 
La Unión

CORPORACIÓN 
PARA 
INVESTIGACIÓN 
APLICADA AL 
DESARROLLO - 
CIAD

AJUSTE OCAD
Fortalecer la competitividad en la cadena 
productiva de confección textil en los 
municipios de Buesaco, Tablón, San 
Bernardo y La Unión

14 meses (inicial) + 
12 meses 

(ampliación) + 6 
meses (ampliación) 

+5 meses 
(ampliación) = 37 

meses 

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) y 
Ampliación del horizonte de 
ejcución 

19/07/2024
RUDY RAFAEL 
FLOREZ 
IGLESIAS

LUIS E. 
PEREA M.
/MARTHA 
ROJAS

JUAN 
SEBASTIAN 
GONZALEZ

JUAN PABLO 
OBANDO

1.1. Primera radicaciión del borrador de ajuste (ante la SUPERVISIÓN, no ST), el 25 de agosto de 2023 se rermitieron las 
observaciones a la EE    
1.2. Segunda radicación del borrador de ajuste (ante la SUPERVISIÓN, no ST), el 15 de diciembre de2023 se remitieron las 
observaciones a la EE
1.3. Tercera radicación del borrador de ajuste (ante ST y no a la SUPERVISIÓN), el 29 de febrero de 2024 la ST da 
respuesta con sus observaciones a la EE y copía a la SUPERVISIÓN
1.4. Cuarta radicación del borrador de ajuste (ant ST y la SUPERVISIÓN), el 9 y 10 de abril se revisaron las observaciones 
en mesas técnicas presenciales con la EE 
1.5. Quinta radicación del borrador de  ajuste (act SUPERVISIÓN), el  19 de julio de 2024 fue radicada por la entidad 
ejecutora; el 26 de julio se envio al coordinador y lider nacional el balance físico y financierol de parte del apoyo a la 
supervisión. El 03 de agosto se envió el borrador de la solicitud de ajuste con observaciones del apoyo a la supervisión al 
lider nacional y al cordinador encargado de la región pacífico, el dia 21 de agosto de 2024, se envió la solicitud de ajuste en 
trámite a la nueva lider tecnica . Luego de revisado por el equipo, se envió a la entidad ejecutora la solicitud de ajuste con las 
observaciones vigentes el día 22 de agosto de 2024; de igual forma, se agendó mesa tecnica para la aclaración de dudas 
sobre las observaciones realizadas, para el día 27 de agosto de 2024. De la mesa tecnica de esclarecimiento de dudas 
quedó entre otros, el compromiso de la entidad ejecutora de radicar la solicitud de ajuste con la corrección de las 
observaciones para el día 29 de agosto de 2024.  La supervisión realizó solicitud de cumplimiento de compromisos el diía 29 
de agosto de 2024, la entidad ejecutora envió respuesta el dia 02 de septiembre de 2024, dando cumplimiento al 
compromiso numero uno de la reunión del 27 de  agosto (enviar a la supervisión el oficio por medio del cual Corponariño 
concede la ampliación en tiempo para la construcción de la PTAR), que tenía como fecha de cumplimiento el 28 de agosto 
de 2024; de igual manera en esta respuesta manifestaron que el día 03 de septiembre de 2024 enviarían la versión final del 
ajuste con correcciones. La supervisión el día 05 de septiembre envía reiteración de la solicitud de cumplimiento del 
compromiso numero 02 (realizar la corrección de las observaciones realizadas a la última versión de la solicitud de ajuste, y  
enviar a la supervisión dicho documento y sus anexos vía correo electrónico). 

El 24 de septiembre la Entidad Ejecutora suscribre y envía documento de ajuste firmado por el superisor Ivan Lancheros

El 26-09-2024 la EE indicó a la ST que la documentación del ajuste no corresponde con la versión más reciente
El 30 de septiembre la Entidad Ejecutora radica ante ST el ajuste. El 01 de octubre ST solicita la radicación del ajuste en 
ventanilla.
El 01-10-2024 la EE remite versión más reciente del ajuste a revisión de la ST
El 01-10-2024 la ST revisa la solicitud y tras encontrarse acorde con los lineamientos normativos la registra y acto seguido la 
remita a los vértices para su revisión
03-10-2024 se presenta en mesa preparatoria la solicitud de ajuste a los vértices del OCAD quienes recomendaron a la EE 
posponer la presentación de esta hasta que haya sido revisada. La EE estuvo de acuerdo
10-10-2024 MinTic envió comentarios a la solicitud de ajuste
11-10-2024 U. El Bosque envió comentarios a la solicitud de ajuste
11-10-2024 la ST entregó comentarios a la EE para su subsanación
01-07-2025 se evio respuesta de parte de minciencias a los radicados No. 20240037309R y 20240037946R,,.

SUPERVISIÓN
El documento ya ha tenido cinco rondas de observaciones y 
aún se encuentran observaciones que deven ser subsandas. La 
entidad ejecutora debe tomar a la mayor brevedad los 
correctivos pertinentes. 

Este proyecto de inversión ha 
tenido dos visitas en sitio (13 y 14 
de septiembre de 2023 y 22 y 23 

de abril de 2024) 
22/04/2024

Este proyecto de inversión ha 
tenido dos visitas en sitio (13 y 14 
de septiembre de 2023 y 22 y 23 
de abril de 2024) 

https://drive.google.
com/drive/folders/1zmQ
uISFJNbMPG7OVdGR
cHhkkDk8pTMd1?
usp=drive_link

2020000100326

CONSOLIDACIÓN DE CAPACIDADES DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ECONOMÍAS 
RURALES EN LOS TERRITORIOS
ANCESTRALES DEL PUEBLO KOKONUKO – CAUCA

FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA 
DE POPAYÁN

AJUSTE OCAD
Fortalecer las capacidades de Ciencia, 
Tecnología e Innovación dentro de los 
territorios ancestrales del Pueblo 
Kokonuko.

24 meses (inicial) + 
2 meses 

(ampliación) ´+ 8 
meses (ampliación) 

= 34 meses

Incremento de recursos (Fuente 
Regalías, y contrapartida) y 
Ampliación del horizonte de 
ejcución 

14/03/2024 JEISY 
PADILLA FRNCY COY CAROL 

PEDRAZA
JUAN PABLO 
OBANDO

1.1. Los documentos fueron radicados en abril de 2024.
1.2 El día 19 de junio 2024 se solicitó a la EE ajustar la versión presentada a la nueva fecha del ajuste hasta el 31 de marzo 
de 2025 y ajustar el rubro de supervisión que se requiere aumento de recursos para garantizar la supervisión por los meses 
del ajuste al no contarse con los recursos suficientes.
1.3 El 9 de julio de 2024 la entidad presenta nueva versión del documento de ajuste. 
1.4 El día 19 de julio de 2024 se envían los comentarios de la supervisión en la parte técnica a la EE.
1.5 El día 30 de julio 2024 la entidad presenta nueva versión del documento de ajuste, el documento es revisado por el 
apoyo a la supervisión y se evidenció que algunos comentarios no fueron atendidos por la entidad ejecutora, por lo cual, se 
insta nuevamente atender las recomendaciones dadas.
1.6 El día 6 de agosto de 2024 se envía a la EE la nueva versión de ajuste con los comentarios realizados y se insta 
nuevamente atender los comentarios anteriores. Se va a programar mesa técnica en el periodo de agosto de 2024 para 
explicar a la EE las observaciones realziadas en la nueva versión de ajuste.
1.7 El 30 de agosto la entidad radica la nueva versión del documento, se realiza la revisión correspondiente y se atendieron 
las recomendaciones dadas. No obstante, surge una duda sobre la necesidad de un perfil de diseño gráfico que no fue 
explicado por la entidad y se envía el 04 de septiembre el documento a la entidad a fin de que pueda dar respuesta a esta 
duda del apoyo y así el documento siga con el trámite de revisión.  
 1.8 La entidad ejecutora radica la nueva versión del documento 09 de septiembre en donde atiende la última observacíon 
realizada por el apoyo.                                                                             
1.9 El día 17 de septiembre se envía al coordinador de la región para se surtan las otras revisiones del documento en la 
parte financiera y jurídica. 
1.10 El día 17 de enero de 2025, se envía concepto de apoyo técnico al coordinador de la región. 
1.11. El día 21 de julio de 2025, se envía correo a la entidad solicitando brindar información si desea continuar con el trámite 
de ajuste y en ese caso ajustar la versión atendiendo los cambios surgidos en el proyecto sobre la iniciativa de chichiguará. 

                                                                                                                                                             

ENTIDAD 
EJECUTORA

Presupuesto aprobado del proyecto de inversión y 
resposanbilidad de la EE 25/09/2024 26/02/2024

Este proyecto de inversión ha 
tenido dos visitas en sitio (26 y 27 
de febrero de 2024 y 25 y 26 de 
septiembre de 2024) 

https://drive.google.
com/drive/folders/1znsJ
wuHD5zKZvx_P83hjl8h
Z3P9QtTI-?
usp=drive_link

2019000100007
FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO NÍVEL - 
UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO 
NACIONAL

Fundación 
Universidad 
Jorge Tadeo 
Lozano

AJUSTE OCAD
Incrementar las capacidades del talento 
humano en investigaciones de calidad e 
impacto

93 meses 12/03/2024 DAVID 
CASTRO

FORMACIÓN ALTO 
NIVEL

1.1. Los documentos fueron radicados en marzo de 2024 y están en revisión de la líder financiera, ya se cuenta cn el 
concepto del equipo jurídico. No han sido radicados ante ST, ya que es su primera versión.

1.2. El día 25 de junio a través de correo electrónico Nelson Chaparro encargado desde la UJTL del trámite solicito a 
MinCiencias acompañamiento para realizar el trámite y respuesta al radicado No. 20234020511762.

1.3. El día 11 de octubre se realizó mesa técnica entre las partes involucradas para contextualizar acerca del proceso que se 
ha surtido toda vez que se requirió.

1.4. El día 18 de octubre se realizó mesa técnica entre las partes involucradas para verificar avance en documentos por 
parte de la universidad, de tal manera, se presentaron y enviaron documentos iniciales, en esta medida, 

ENTIDAD 
EJECUTORA Ninguna

Proyecto de formación, no se 
realizar visita dado que los 

beneficiarios son los estudiates 

Proyecto de formación, no se 
realizar visita dado que los 
beneficiarios son los estudiates 

2021000100039
FORMACIÓN CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL POR 
LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA-UPB 
CORTE 2 NACIONAL

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

AJUSTE OCAD
Incrementar las capacidades del talento 
humano en investigaciones de calidad e 
impacto

96 meses Modificación fuentes ya 
existentes 07/03/2024 DAVID 

CASTRO
FORMACIÓN ALTO 

NIVEL

1.1. Los documentos fueron radicados en marzo de 2024 y fueron devueltos a la entidad ejecutora debido a que fueron 
remitidos escaneados en PDF y no en formato editble para comentarios.

1.2. El día 01 de abril de 2024 el OCAD emitió respuesta señalando la necesidad de ajuste en los documentos entregados, 
toda vez que los documentos allegados a la secretaria contaban con ajustes de fondo y forma, para proceder con el trámite, 
y en línea con determinado en el Acuerdo 07 de 2022.

1.3. Desde la UPB se solicitó mesa técnica para continuar con el proceso dadas las inquietudes que persistian sobre el 
ejercicio, de tal manera, el 17 de octubre la universidad remitió previa solicitud del apoyo a la supervisión de MinCiencias el 
histórico de correos y soportes abordados con el anterior apoyo a la supervisión.

1.4. A partir de dicha situación, se desarrolló mesa técnica con la entidad ejecutora el 28 de octubre para analizar en 
conjunto y emitir recomendaciones desde MinCiencias para la radicación de ajustada de los documentos.

1.5. De esta manera la entidad remitió en noviembre los documentos ajustados bajo los comentarios previstos en la mesa 
técnica previa a la radicación oficial a MinCiencias.

1.6. A partir de dicha revisión pidieron desde MinCiencias ajuste en algunos elementos para que la entidad proceda a la 
radicación y pueda continuar el ciclo de trámite respectivo.

ENTIDAD 
EJECUTORA Ninguna

Proyecto de formación, no se 
realizar visita dado que los 

beneficiarios son los estudiates 

Proyecto de formación, no se 
realizar visita dado que los 
beneficiarios son los estudiates 

1. UPB (2021000100039)

https://drive.google.com/drive/folders/1TNKRwuVEGrVp48l3K8C-I6B_MoI92idO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1TNKRwuVEGrVp48l3K8C-I6B_MoI92idO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1TNKRwuVEGrVp48l3K8C-I6B_MoI92idO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1TNKRwuVEGrVp48l3K8C-I6B_MoI92idO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1TNKRwuVEGrVp48l3K8C-I6B_MoI92idO?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KNAAp2w_Nk3s6cbLwQrcdWIUswQNKW_w?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KNAAp2w_Nk3s6cbLwQrcdWIUswQNKW_w?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KNAAp2w_Nk3s6cbLwQrcdWIUswQNKW_w?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KNAAp2w_Nk3s6cbLwQrcdWIUswQNKW_w?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zLV9VYdu8b9HBLs-hDN2aEirZrruYU0W
https://drive.google.com/drive/folders/1zLV9VYdu8b9HBLs-hDN2aEirZrruYU0W
https://drive.google.com/drive/folders/1zLV9VYdu8b9HBLs-hDN2aEirZrruYU0W
https://drive.google.com/drive/folders/1zLV9VYdu8b9HBLs-hDN2aEirZrruYU0W
https://drive.google.com/drive/folders/1zcOYNOjhzHAHxMzyyNSM3UgZ6qohrGJ3
https://drive.google.com/drive/folders/1zcOYNOjhzHAHxMzyyNSM3UgZ6qohrGJ3
https://drive.google.com/drive/folders/1zcOYNOjhzHAHxMzyyNSM3UgZ6qohrGJ3
https://drive.google.com/drive/folders/1zcOYNOjhzHAHxMzyyNSM3UgZ6qohrGJ3
https://drive.google.com/drive/folders/1zmQuISFJNbMPG7OVdGRcHhkkDk8pTMd1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zmQuISFJNbMPG7OVdGRcHhkkDk8pTMd1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zmQuISFJNbMPG7OVdGRcHhkkDk8pTMd1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zmQuISFJNbMPG7OVdGRcHhkkDk8pTMd1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1zmQuISFJNbMPG7OVdGRcHhkkDk8pTMd1?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1znsJwuHD5zKZvx_P83hjl8hZ3P9QtTI-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1znsJwuHD5zKZvx_P83hjl8hZ3P9QtTI-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1znsJwuHD5zKZvx_P83hjl8hZ3P9QtTI-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1znsJwuHD5zKZvx_P83hjl8hZ3P9QtTI-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1znsJwuHD5zKZvx_P83hjl8hZ3P9QtTI-?usp=drive_link
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2021000100531

Desarrollo de proyecto de CTeI con enfoque ambiental 
para fortalecimiento de acuicultura responsable y 
sostenible que contribuya a la preservación de recursos 
hidrobiológicos y al desarrollo socioeconómico de 
mujeres del departamento del Cesar 

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
VALLEDUPAR

LIBERACIÓN DE 
RECURSOS 0 meses

LIBERACIÓN DE RECURSOS / 
PROYECTO DESAPROBADO 
EN GESPROY 

06/03/2024 SIN ASIGNAR SIN ASIGNAR EDGAR MAURICIO 
GARCÍA

- 6 de marzo de la presenta anualidad , se radico vía correo electrónico atencionalciudadano@minciencias.gov.co. a la 
Doctora JOHANNA ELIZABETH DUARTE GARCIA Secretario Técnico Del Ocad de Ctel., solicitud de desaprobación del 
proyecto con la finalidad de que los recursos sean liberados nuevamente al SGR. 

- 22/07/2024 La entidad envía comunicación reiterando la solicitud de liberación de recursos

- 25/09/2024 Se solicitará a Secretaría Técnica la revisión, validación y liberación de recursos.

- 13/02/2025 Se solicita a Secretaría Técnica la revisión, validación y liberación de recursos a través de documento formal, 
se encuentra el trámite en Secretaría Técnica.

SECRETARÍA 
TÉCNICA

 https://drive.google.
com/drive/folders/16tDj7727
dZHeVtA4yOmP8Zqh0HWd
Mep9?usp=drive_link

2022000100103
Fortalecimiento de la innovación en las MiPymes a partir 
de los resultados de investigación de las IES del 
Departamento del Valle del Cauca

REDDI 
COLOMBIA

DIRECCIONAMIE
NTO / AJUSTE 

OCAD

Aumentar los niveles de Innovación en las 
empresas Mipymes a partir de la aplicación 
de los resultados de los grupos de 
investigación de las IES - Instituciones de 
Educación Superior del departamento del 
Valle del Cauca.

30 meses

Definición del paso a seguir 
frente al hallazgo de 
incongruencia entre documento 
técnico, MGA y presupuesto 
aprobado, relacionado al 
servicio de Vigilancia 
Tecnológica e Inteligencia 
Competitiva.

23/07/2024
OMAR 
LEONARDO 
GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ

JOHN JAIRO 
JURADO

JUAN PABLO 
OBANDO

Caso Cerrado.

1. El día 09 de mayo de 2024 se envío a la Coordinadora de la Región Pacífico un correo electrónico donde el apoyo a la 
supervisión notifica que el pago por $252.907.952,00 no sea aprobado ya que se encontraron incongruencias entre el 
presupuesto aprobado, documento técnico y MGA del proyecto frente al servicio de vigilancia tecnológica.
2. El día 09 de mayo de 2024 la Coordinadora de la Región Pacífico notificó al equipo financiero la no aprobación de este 
pago, el cual fue confirmado por el apoyo financiero. Posteriormente, la Coordinadora Financiera solicitó la trazabilidad 
técnica para dar este lineamiento y el 14 de mayo de 2024 se realizó el envío de la justificación por parte del apoyo de 
supervisión del proyecto.
3. El día 17 de mayo de 2024 se llevó a cabo Mesa Técnica entre la Entidad Ejecutora y el equipo de apoyo a la Supervisión, 
allí se estableció que se buscaría una mesa de trabajo financiera con el equipo de apoyo, donde se analizaría el escenario 
presupuestal evidenciado.
4. El día 23 de mayo de 2024 se realizó mesa de trabajo interna entre el equipo técnico y financiero de la supervisión, allí se 
definió bajo el direccionamiento de la Coordinadora Financiera Narda Perilla, que se debía realizar el envío de correo 
electronico a la secretaría Técnica del OCAD, donde se solicitaría su lineamiento frente a esta situación.
5. El 27 de mayo se realizó el envío del borrador del correo electrónico a Narda Perilla y John Jurado, teniendo su respuesta 
el 28 de mayo, sin embargo, el apoyo a la supervisión solicitó direccionamiento frente a quién debía realizar el envío de esta 
comunicación y qué profesional adicional debía revisar este correo electronico, para lo cual, el 04 de junio se reenvía al 
coordinador encargado de la Región Pacífico y el 14 de junio de 2024 se organiza el correo nuevamente bajo los 
lineamientos de Carlos Rojas para enviarlo a aprobación de la Coordinación Jurídica, Financiera y Nacional, este correo fue 
enviado el  14 de junio de 2024.
6. El 14 de junio de 2024 se recibió el aval de la coordinación financiera, el 15 de junio de 2024 de la coordinación regional, 
el 24 de junio de 2024 se recibió la versión revisada por la coordinación juridica y el 24 de junio de 2024 se aprobó el envío 
del correo a la Secretaría Técnica del OCAD por parte de la Dra. Luisa Fernanda Hernández.
7. El 24 y 25 de junio de 2024 el apoyo a la supervisión se encotraba en visita presencial al proyecto, allí la ENTIDAD 
EJECUTORA solicitó celeridad en la respuesta ante la ejecución del servicio tecnológico que fue detenido. Para lo cual se 
estableció en el mes de julio de 2024 realizar una reunión donde la ENTIDAD presente una propuesta a la Coordinación 
Regional para continuar la ejecución del servicio tecnologico. 
8. El 26 de junio de 2024 se organizó y se realizó el envío del correo electrónico solicitando lineamiento a la Secretaría 
Técnica del OCAD.
9. El 22 de julio de 2024 se llevó a cabo mesa técnica junto a la Coordinación de la Región, donde se estableció que se 
agendaría una Mesa Técnica con la Secretaría Técnica del OCAD donde se reitere la solicitud plasmada y se solicitó a la 
ENTIDAD EJECUTORA que realicen el envío de su propuesta vía correo electrónico.
10. El 23 de julio de 2024 se llevó a cabo una reunión con la Secretaría Técnica del OCAD donde se contextualizó la 
situación presentada en este caso, se relacionó la situación y reenvió el correo a los asistentes (el mismo que fue enviado el 
26 de junio de 2024), se evidenciaron puntos de vista divididos frente al paso a seguir en este caso. Allí se definnió que iban 
a revisar el caso y se solicitaría una mesa técnica una vez el Coordinador Regional (e) Carlos Rojas reiniciara su 
contratación.
11. El día 05 de agosto de 2024 se relacionó el caso a la Dra. Yerly Cardona donde se solicalizó el caso y se buscará una 
mesa ténica de analisis y proceder con la solicitud a la Secretaría Técnica del OCAD.
12. Se cerró el caso en el mes de diciembre de 2024 con la modificación que se realizó al servicio de vigilancia tecnológica e 
inteligencia competitiva. Se hizo modificación a la actividad garantizando los diez servicios del indicador de producto, los 20 
a las MiPymes beneficiarias, se ajustó el acto administrativo de ejecución directa y el acto de modificación de la actividad, 
cumpliendo así los parámetros establecidos en el proyecto aprobado. Se realizó el primer desembolso. 

RETIRADO Se hicieron las modificaciones correspondientes por la Entidad 
Ejecutora. Se dió continuidad al servicio tecnológico.

https://drive.google.
com/drive/folders/10m
mfexYemuldHLfDIMMY
RWzr_NFAPnXB?
usp=drive_link

2020000100363
Identificación de biomarcadores epigenéticos para 
diagnóstico temprano de Cáncer de pulmón en muestras 
mínimamente invasivas. Bogotá

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 

JAVERIANA
AJUSTE OCAD

Identificar biomarcadores epigenéticos 
para el diagnóstico temprano del cáncer de 
pulmón en muestras mínimamente 
invasivas.

60 Meses Incremento de Recusros SGR 23/07/2024
KAREN 
DAYÁN 
JURADO 
FONSECA

JOHN JAIRO 
JURADO

ERIKA TATIANA 
LIZARAZO 
CARREÑO 

1. Radicación de solicitud 18 de julio de 2024.
2. Envio de concpeto por parte de la supervisión el día 30 de julio de 2024.
3. Revisión Ajuste por parte de la coordinación 30 Agosto de 2024.
4. Mesa técnica de revisión de la solicitud 4 de septiembre de 2024.
5. Mesa Interna de trabajo con el euipo Minciencias (Preparación mesa técnica del 13 de septiembre)
6. Mesa Técnica con entidad ejecutora para revisión 13 de septiembre de 2024. Surgen solicitudes para profundizar el 
documetno de solicitu de ajuste.
7. Desarrollo de visita técnica el día 02 de octubre de 2024
8. Envio de acta de mesa técnica 13 de septiembre
9. Envio de Observaciones 07 de Octubre de 2024
10. Entidad ejecutora envia observaciones 14 de noviembre de 2024
11. Se realiza el análisis del correo remitido y se envia a la coordinación 20 de noviembre 2024
12. Se debe realizar mesa interna para dar respuesta a la solicitud de ajuste
13. Se realizó Mesa Técnica Interna de revisión de la radiacion de solicitud de Ajuste el 20 de enero de 2025
14. 01 de julio pasa a firma del Supervisor 

SUPERVISIÓN

Se realizó revisión de modificaciones de presupuesto de los 
rubros de equipos y software 
Se realizó revisión a la necesidad de la creación del nuevo 
cargo de apoyo administrativo 
Se encuentra que la entidad ejecutora subsanó observaciones 
de la supervisión y del vértice de gobierno nacional (MINTIC)

La visita se realizó el día 02 de 
octubre de 2024 en la Pontificia 

Universidad Javeriana. EN CASO 
QUE EL OCAD SOLICITE VISITA 
SE REALIZARÁ EN AGOSTO DE 

2025

21/10/2024

La visita se realizó el día 02 de 
octubre de 2024 en la Pontificia 
Universidad Javeriana. EN CASO 
QUE EL OCAD SOLICITE VISITA 
SE REALIZARÁ EN AGOSTO DE 
2025

DRIVE DE REVISIÓN DE 
AJUSTES: https://drive.
google.
com/drive/folders/1Zy1h-
YgqJuPCLT02uY0jub13p8nr
LZu6?usp=drive_link 

2021000100371
Fortalecimiento de la innovación en las Mipymes a partir 
de los resultados de investigación de las IES del 
departamento del Cauca.

REDDI 
COLOMBIA

DIRECCIONAMIE
NTO / AJUSTE 

OCAD

Aumentar los niveles de Innovación en las 
empresas Mipymes a partir del 
aprovechamiento de los resultados de los 
grupos de investigación de las IES – 
Instituciones de Educación Superior del 
departamento del Cauca.

30 meses

Cumplimiento del indicador de 
producto del objetivo especifico 
No. 03, donde se evidenció el 
no cumplimiento de este 
indicador.

25/07/2024
OMAR 
LEONARDO 
GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ

JOHN JAIRO 
JURADO

JUAN PABLO 
OBANDO

Caso Cerrado.

1. El 18 de julio de 2024 en sesión de seguimiento para analizar los servicios tecnologicos del objetivo especifico No. 03 y su 
alcance, se evidenció la alerta en el cumplimiento del indicador de producto del Objetivo Específico No. 03.
2. El 22 de julio de 2024 se envío mediante correo electrónico a la Coordinación Regional un análisis de la alerta levantada, 
de acuerdo con la directriz dada vía telefónica.
3. El 23 de julio de 2024 se llevó a cabo mesa de trabajo con el Coordinador Regional (e), donde se expuso el caso de forma 
detallada y se presentó el análisis observado en los documentos del proyecto aprobado.
4. El 24 de julio de 2024 se llevó a cabo mesa de seguimiento mensual en conjunto con la Entidad Ejecutora, allí ellos 
expusieron que enviarían un oficio aclaratorio y de justificación frente al cumplimiento del indicador de producto del Objetivo 
Específico No. 03.
5. El 25 de julio de 2024 la Entidad Ejecutora envío oficio aclaratorio y de justificación frente al cumplimiento de este 
indicador.
6. El día 05 de agosto de 2024 se relacionó el caso a la Dra. Yerly Cardona donde se solicalizó el caso y se buscará una 
mesa ténica de analisis y proceder con la solicitud a la Secretaría Técnica del OCAD.
7. El día 13 de noviembre de 2024 se emitió respuesta a la Entidad Ejecutora vía correo electrónico, donde se comunicó la 
validación al cumplimiento del indicador de producto del Objetivo Específico No. 03.

RETIRADO

Cumplimiento de los indicadores de producto establecidos en la 
MGA del proyecto aprobado.

La Entidad Ejecutora presentó la información que permitió 
verificar su cumplimiento.

https://drive.google.
com/drive/folders/1r9rt
R0k2oOB4FGB0yFN-
3JAMaU5xEKqw?
usp=drive_link
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